
BOE núm. 230 Viernes 25 septiembre 1998 32025

de Servicio Público en rutas aéreas entre las Islas Cana-
rias, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número
206, de 28 de agosto de 1998, a continuación se for-
mulan las oportunas rectificaciones.

En la página 29376, párrafo cuarto del Acuerdo,
línea 1, donde dice: «... Reglamento (CEE) número
2408/92...», debe decir: «... Reglamento (CEE) número
2407/92...».

En la página 29377, Anexo II. Condiciones generales,
apartado 1, línea 6, donde dice: «... Reglamento (CEE)
número 2408/92 ...», debe decir: «... Reglamento (CEE)
número 2407/92 ...».

En la página 29377, Anexo II. Condiciones generales,
apartado 2, línea 3, donde dice: «... el programa de ope-
raciones...», debe decir: «... el programa de servicios...».

En las páginas 29377 y 29378, Anexo III. Condi-
ciones específicas, apartado 1.1, en los párrafos refe-
rentes a los horarios de las letras a), c), d) y e), donde
dice: «... idea y vuelta...», debe decir: «... ida y vuelta...».

MINISTERIO

DE EDUCACIÓN Y CULTURA

22293 REAL DECRETO 1979/1998, de 18 de sep-
tiembre, sobre contratación a tiempo comple-
to de profesores asociados en las Universi-
dades públicas.

El Real Decreto 1995/1996, de 6 de septiembre,
autorizó a las Universidades públicas a extender nuevos
contratos anuales de profesores asociados, con régimen
de dedicación a tiempo completo, referidos a cada uno
de los cursos 1996-1997 y 1997-1998, a aquellos pro-
fesores cuyos contratos finalizaran su vigencia durante
los años 1996 y 1997, ante la imposibilidad de que
pudieran llevarse a cabo, en ese tiempo, las modifica-
ciones necesarias en la normativa que confluye en la
regulación del profesorado universitario, especialmente
en lo que se refiere al profesorado asociado.

Dándose análogas circunstancias a las antes seña-
ladas, por la imposibilidad de que puedan realizarse, con
anterioridad al curso 1998-1999, las mencionadas modi-
ficaciones en la regulación del profesorado universitario
y ante la necesidad de evitar distorsiones en la actividad
académica de las Universidades, resulta obligado abrir
un nuevo período transitorio durante el cual las Univer-
sidades puedan, de conformidad con la normativa vigen-
te, contratar profesores asociados con dedicación a tiem-
po completo de entre aquellos cuyos contratos hayan
finalizado o finalicen su vigencia con dicha dedicación
y que, en otro caso, sólo podrían ser contratados o con-
tinuar su docencia bajo el régimen de dedicación a tiem-
po parcial, por aplicación del Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril, modificado por el Real Decreto
1200/1986, de 13 de junio.

La presente disposición ha sido informada por el Con-
sejo de Universidades y por la Comisión Superior de
Personal.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación
y Cultura, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 18 de septiembre de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo único.

1. A los profesores asociados contratados en régi-
men de dedicación a tiempo completo, cuyos contratos
finalicen su vigencia durante el año 1998, se les podrá
extender por las Universidades, de acuerdo con la nor-
mativa vigente y con la conformidad de los interesados,
nuevos contratos de profesores asociados, referidos a
cada uno de los cursos 1998-1999, o en su caso desde
la fecha en que el interesado inicie su actividad, y
1999-2000, excepcionalmente con el mismo régimen
de dedicación que vienen desempeñando.

2. A los profesores asociados contratados en régi-
men de dedicación a tiempo completo, cuyos contratos
finalicen su vigencia durante el año 1999, se les podrá
extender por las Universidades, de acuerdo con la nor-
mativa vigente y con la conformidad de los interesados,
nuevos contratos de profesores asociados, hasta la fina-
lización del curso 1999-2000, excepcionalmente con el
mismo régimen de dedicación.

3. Las Universidades podrán extender también a
quienes fueron contratados anteriormente como profe-
sores asociados en régimen de dedicación a tiempo com-
pleto y cuyos contratos finalizaron su vigencia antes de
1998, nuevos contratos de profesores asociados, refe-
ridos a cada uno de los cursos 1998-1999 y 1999-2000,
excepcionalmente con el mismo régimen de dedicación.

4. De los contratos que se extiendan de acuerdo
con el presente Real Decreto se dará cuenta, por el Rec-
tor de la Universidad, a los órganos a que se refiere
el artículo 20.8 del Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril, modificado por el Real Decreto 1200/1986, de
13 de junio.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Cultura,

ESPERANZA AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

22294 ORDEN de 18 de septiembre de 1998 por
la que se modifica la de 19 junio de 1997,
que desarrolla el Real Decreto 575/1997, de
18 de abril, que modifica determinados aspec-
tos de la gestión y del control de la prestación
económica de la Seguridad Social por inca-
pacidad temporal.

El Real Decreto 575/1997, de 18 de abril, por el
que se regulan determinados aspectos de la gestión y
control de la prestación económica de la Seguridad
Social por incapacidad temporal, ha sido objeto de
recientes modificaciones a través del Real Decre-
to 1117/1998, de 5 de junio, dictado en desarrollo del
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artículo 131.1.bis de la Ley General de la Seguridad
Social, en la redacción dada por el artículo 39 de la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales,
administrativas y del orden social.

Estas modificaciones hacen necesaria la actualización
de la Orden de 19 de junio de 1997, por la que se
desarrolla el citado Real Decreto 575/1997.

En su virtud, previo informe del Ministro de Sanidad
y Consumo y de conformidad con las atribuciones otor-
gadas por la Disposición Final Primera del Real Decreto
575/1997, de 18 de abril, he dispuesto:

Artículo único.

Los artículos de la Orden de 19 de junio de 1997,
por la que se desarrolla el Real Decreto 575/1997, de
18 de abril, que modifica determinados aspectos de la
gestión y el control de la prestación económica de inca-
pacidad temporal, que se relacionan a continuación, que-
dan redactados en la forma que se indica:

Uno.

«Artículo 4. Partes médicos de alta.

1. El parte médico de alta en la situación de
incapacidad temporal será expedido por el facul-
tativo del Servicio Público de Salud respectivo, tras
el reconocimiento del trabajador, extendiéndose
por cuadruplicado ejemplar, utilizando para ello el
modelo que se acompaña como anexo I.

Asimismo, el parte médico de alta podrá también
ser extendido por el facultativo adscrito al Instituto
Nacional de la Seguridad Social. Para ello, dicho
facultativo, tras el reconocimiento del trabajador,
deberá comunicar, a través del órgano correspon-
diente de la Dirección Provincial de la citada entidad
gestora, y utilizando el modelo de comunicación
que se acompaña como anexo V, a la Inspección
de Servicios Sanitarios de la Seguridad Social u
órgano equivalente del correspondiente Servicio
Público de Salud, la intención de formalizar el alta
médica, remitiéndoles inmediatamente copia del
correspondiente parte, extendido en los términos
y con los efectos contenidos en los apartados 3
y 4 del presente artículo, a fin de que los órganos
mencionados puedan, en el plazo de tres días hábi-
les siguientes al de la comunicación de la intención
señalada, manifestar expresamente su disconfor-
midad motivada. De no recibirse en el plazo men-
cionado la disconformidad señalada, el parte médi-
co de alta expedido surtirá efectos en los términos
recogidos en los apartados citados.

El parte médico de alta expedido por el facul-
tativo del Instituto Nacional de la Seguridad Social
se extenderá, por cuadruplicado ejemplar, utilizan-
do, a tal efecto, el modelo que se acompaña como
anexo V. En los casos en que el parte médico de
alta se haya expedido a iniciativa de una mutua,
el mismo se extenderá, utilizando el modelo que
se acompaña en el anexo citado, por quintuplicado
ejemplar.

2. Cuando el parte médico de alta se expida
por el facultativo del Servicio Público de Salud, se
seguirá el siguiente procedimiento:

Primero.—El original del parte médico de alta,
en el que deberá constar, necesariamente, el resul-
tado y la causa que motiva el alta en la situación
de incapacidad temporal, se destinará a la Inspec-
ción de Servicios Sanitarios de la Seguridad Social
u órgano equivalente del respectivo Servicio Públi-
co de Salud.

Segundo.—Del parte médico de alta expedido,
se hará entrega al trabajador de dos copias, una
para el interesado y otra con destino a la empresa.
La copia del parte médico con destino a la empresa
será presentada ante ella por el trabajador, dentro
de las veinticuatro horas siguientes, y aquélla, una
vez cumplimentados los apartados a ella corres-
pondientes, remitirá la copia a la entidad gestora
o mutua, según corresponda, en el plazo de cinco
días, contados a partir del mismo día de su recep-
ción.

Cuando se haya extinguido la relación laboral,
será el propio trabajador el obligado a presentar
directamente ante la entidad gestora o mutua,
según corresponda, la copia del parte médico de
alta, en el mismo plazo fijado para la empresa.

Tercero.—A su vez, expedido el parte médico de
alta por el Servicio Público de Salud respectivo,
se remitirá a la entidad gestora o mutua, según
corresponda, la copia a ella destinada, dentro del
plazo de cinco días contados a partir de la expe-
dición del parte. En dicha copia se hará constar,
necesariamente, el resultado y la causa que motiva
el alta en la situación de incapacidad temporal.

3. A los efectos previstos en el párrafo segundo
del apartado 1, la expedición de los partes médicos
de alta se ajustará a lo siguiente:

Primero.—Una vez reconocido el trabajador y
cuando, a juicio del facultativo del Instituto Nacional
de la Seguridad Social, corresponda expedir el alta,
se procederá inmediatamente a la extensión de un
parte de alta, condicionado a la decisión de la Ins-
pección de Servicios Sanitarios de la Seguridad
Social u órgano equivalente del respectivo Servicio
de Salud, en los términos señalados en el apar-
tado 1, reflejándose en dicho parte, y como fecha
de efectos del alta, el día quinto hábil siguiente
al de dicha extensión.

Segundo.—Expedido el parte médico de alta, en
los términos señalados en el párrafo anterior, en
el mismo acto se hará entrega al trabajador de
dos copias, una para el interesado y otra con des-
tino a la empresa.

Si el trabajador, dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la expedición del parte médico de alta,
no ha recibido, por parte del Instituto Nacional de
la Seguridad Social, comunicación sobre la exis-
tencia de disconformidad expresa del correspon-
diente Servicio Público de Salud respecto al alta
expedida, deberá presentar ante la empresa, y den-
tro de las veinticuatro horas siguientes a la fecha
de efectos del alta médica, la copia a aquélla des-
tinada.

Tercero.—Una vez transcurrido el plazo de los
tres días hábiles siguientes al de comunicación de
la intención de expedir el alta ante la Inspección
de Servicios Sanitarios de la Seguridad Social u
órgano equivalente del respectivo Servicio Público
de Salud, sin que por dichos órganos se haya mani-
festado disconformidad expresa respecto al alta
citada, se remitirá al correspondiente Servicio Públi-
co de Salud el ejemplar del parte médico de alta
a él destinado, en el que deberá constar, necesa-
riamente, el resultado y la causa que motiva el alta
en la situación de incapacidad temporal.

4. En los casos en que el parte médico de alta,
a expedir por el facultativo del Instituto Nacional
de la Seguridad Social, venga precedido de la ini-
ciativa de una Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
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Social, en los términos previstos en el artículo 15,
se actuará del siguiente modo:

Primero.—Una vez reconocido el trabajador y
cuando, a juicio del facultativo del Instituto Nacional
de la Seguridad Social, corresponda expedir el alta,
se procederá inmediatamente a la extensión de un
parte de alta, condicionado a la decisión de la Ins-
pección de Servicios Sanitarios de la Seguridad
Social u órgano equivalente del respectivo Servicio
de Salud, en los términos señalados en el apar-
tado 1, reflejándose en dicho parte, y como fecha
de efectos del alta, el día quinto hábil siguiente
al de dicha extensión.

Segundo.—Expedido el parte médico de alta, en
los términos señalados en el párrafo anterior, se
hará entrega al trabajador de dos copias, una para
el interesado y otra con destino a la empresa.

Si el trabajador, dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la expedición del parte médico de alta,
no ha recibido, por parte del Instituto Nacional de
la Seguridad Social, comunicación sobre discon-
formidad expresa del correspondiente Servicio
Público de Salud respecto al alta expedida, deberá
presentar ante la empresa, y dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes a la fecha de efectos del
alta médica, la copia a aquélla destinada.

Tercero.—De igual modo, y una vez transcurrido
el plazo en el que la Inspección Médica puede mani-
festar su disconformidad, se hará llegar, en el plazo
de los cinco días siguientes, ejemplar de dicho parte
a la Mutua que formuló la iniciativa, junto con el
ejemplar del parte con destino al Servicio Público
de Salud, para que por dicha entidad colaboradora
lo haga llegar al señalado Servicio Público. En
ambos ejemplares deberán constar, necesariamen-
te, el resultado y la causa que motiva el alta en
la situación de incapacidad temporal.

De haberse producido la disconformidad expresa
por parte de la Inspección de Servicios Sanitarios
de la Seguridad Social u Órgano equivalente del
respectivo Servicio de Salud, se dará traslado de
la misma a la Mutua que planteó la iniciativa de
expedición de alta médica.

5. El alta expedida por el facultativo adscrito
al Instituto Nacional de la Seguridad Social, a los
exclusivos efectos económicos, determinará la
extinción de la prestación económica por incapa-
cidad temporal, desde el día de efectos del alta
médica, y el consiguiente derecho del trabajador
de incorporarse a la empresa, sin perjuicio de que
el Servicio Público de Salud continúe prestando
al trabajador la asistencia sanitaria que, sin requerir
una nueva baja médica, aconseje su estado.

Cuando el alta médica expedida por el facultativo
del Instituto Nacional de la Seguridad Social haya
sido precedida de la correspondiente iniciativa de
la Mutua, por corresponder a un proceso de inca-
pacidad temporal gestionado por la entidad cola-
boradora señalada, la extinción de la prestación
económica de incapacidad temporal se llevará a
cabo, en base al alta expedida y con efectividad
desde el día de efectos de dicha alta médica, por
acto adoptado por la correspondiente mutua, de
conformidad con lo establecido en el artículo 80
del Reglamento de colaboración de las Mutuas en
la gestión de la Seguridad Social.»

Dos. Se añaden los apartados 3 y 4 al artículo 5.o

en los siguientes términos:

«3. En los casos en que el parte médico de
alta vaya a ser expedido por los servicios médicos

del Instituto Nacional de la Seguridad Social, se
actuará del siguiente modo:

Primero.—Una vez reconocido el trabajador y
cuando, a juicio del facultativo del Instituto Nacional
de la Seguridad Social, corresponda expedir el alta,
se procederá inmediatamente a la extensión de un
parte de alta, condicionado a la decisión de la Ins-
pección de Servicios Sanitarios de la Seguridad
Social u órgano equivalente del respectivo Servicio
de Salud, en los términos señalados en el apartado
1 del artículo 4.o, reflejándose en dicho parte, y
como fecha de efectos del alta, el día quinto hábil
siguiente al de dicha extensión.

La prestación económica de incapacidad tem-
poral quedará extinguida desde el día de efectos
del alta médica extendida, salvo en los supuestos
en que la Inspección de Servicios Sanitarios de la
Seguridad Social u órgano equivalente del respec-
tivo Servicio Público de Salud manifieste discon-
formidad expresa, en el plazo señalado en el párrafo
segundo, apartado 1, del artículo 4.o De darse este
supuesto, se notificará inmediatamente al intere-
sado tal circunstancia.

Segundo.—Una vez transcurrido el plazo de los
tres días hábiles siguientes al de comunicación de
la intención de expedir el alta ante la Inspección
de Servicios Sanitarios de la Seguridad Social u
órgano equivalente del respectivo Servicio Público
de Salud, sin que por dichos órganos se haya mani-
festado disconformidad expresa respecto al alta
citada, se remitirá al correspondiente Servicio Públi-
co de Salud el ejemplar del parte médico de alta
a él destinado, en el que deberá constar, necesa-
riamente, el resultado y la causa que motiva el alta
en la situación de incapacidad temporal.

4. En los casos en que el parte médico de alta,
a expedir por el facultativo del Instituto Nacional
de la Seguridad Social, venga precedido de la ini-
ciativa de una Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social, en los términos previstos en el artículo 15,
se actuará del siguiente modo:

Primero.—Una vez reconocido el trabajador y
cuando, a juicio del facultativo del Instituto Nacional
de la Seguridad Social, corresponda expedir el alta,
se procederá inmediatamente a la extensión de un
parte de alta, condicionado a la decisión de la Ins-
pección de Servicios Sanitarios de la Seguridad
Social u órgano equivalente del respectivo Servicio
de Salud, en los términos señalados en el apar-
tado 1 del artículo 4.o, reflejándose en dicho parte,
y como fecha de efectos del alta, el día quinto hábil
siguiente al de dicha extensión.

Segundo.—Una vez transcurrido el plazo en el
que la Inspección Médica puede manifestar su dis-
conformidad, se hará llegar a la Mutua proponente,
y en plazo de los cinco días siguientes, el ejemplar
del parte médico de alta a ella destinado, junto
con el ejemplar de aquél con destino al Servicio
Público de Salud, para que la entidad colaboradora
lo remita al mencionado Servicio Público. En dichos
ejemplares deberán constar, necesariamente, el
resultado y la causa que motiva el alta en la situa-
ción de incapacidad temporal.

De haberse producido la disconformidad expresa
por parte de la Inspección de Servicios Sanitarios
de la Seguridad Social u Órgano equivalente del
respectivo Servicio de Salud, se dará traslado de
la misma a la Mutua que planteó la iniciativa de
expedición de alta médica.
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Tercero. La extinción de la prestación económica
de incapacidad temporal se llevará a cabo, en base
al alta expedida y con efectividad del día de efectos
de dicha alta médica, por acto adoptado por la
correspondiente mutua, de conformidad con lo
establecido en el artículo 80 del Reglamento de
colaboración de las Mutuas en la gestión de la
Seguridad Social.»

Tres. El artículo 8.o queda redactado en la forma
siguiente:

«1. El parte médico de alta en la situación de
incapacidad temporal será expedido por el facul-
tativo del Servicio Público de Salud respectivo,
tras el reconocimiento del trabajador realizado,
extendiéndose por cuadruplicado ejemplar, utilizan-
do para ello el modelo que se acompaña como
anexo III.

Asimismo, el parte médico de alta podrá también
ser extendido por el facultativo adscrito al Instituto
Nacional de la Seguridad Social. Para ello, dicho
facultativo, tras el reconocimiento del trabajador,
deberá comunicar, a través del órgano correspon-
diente de la Dirección Provincial de la citada entidad
gestora y utilizando el modelo de comunicación
que se acompaña en el anexo VI, a la Inspección
de Servicios Sanitarios de la Seguridad Social u
órgano equivalente del correspondiente Servicio
Público de Salud, la intención de formalizar el alta
médica, remitiéndoles inmediatamente copia del
correspondiente parte, extendido en los términos
y con los efectos contenidos en el apartado 3 del
presente artículo, a fin de que los órganos men-
cionados puedan, en el plazo de tres días hábiles
siguientes al de la comunicación de la intención
señalada, manifestar expresamente su disconfor-
midad motivada. De no recibirse en el plazo men-
cionado la disconformidad señalada, el parte médi-
co de alta expedido surtirá efectos en los términos
recogidos en el apartado citado.

El parte médico de alta expedido por el facul-
tativo del Instituto Nacional de la Seguridad Social
se extenderá, por cuadruplicado ejemplar, utilizan-
do, a tal efecto, el modelo que se acompaña como
anexo VI.

2. Cuando el parte médico de alta se expida
por el facultativo del Servicio Público de Salud, se
seguirá el siguiente procedimiento:

Primero.—El original del parte médico de alta,
en el que deberá constar, necesariamente, el resul-
tado y la causa que motiva el alta en la situación
de incapacidad temporal, se destinará a la Inspec-
ción de Servicios Sanitarios de la Seguridad Social
u órgano equivalente del respectivo Servicio Públi-
co de Salud.

Segundo.—Expedido el parte médico de alta, se
hará entrega al trabajador de dos copias, una para
el interesado y otra con destino a la empresa. La
copia del parte médico con destino a la empresa
será presentada ante ella por el trabajador, dentro
de las veinticuatro horas siguientes, y aquélla, una
vez cumplimentados los apartados a ella corres-
pondientes, remitirá la copia a la entidad gestora,
en el plazo de cinco días, contados a partir del
mismo día de su recepción.

Cuando se haya extinguido la relación laboral,
será el propio trabajador el obligado a presentar
directamente ante la entidad gestora la copia del
parte médico de alta, en el mismo plazo fijado para
la empresa.

Tercero.—A su vez, expedido el parte médico de
alta por el Servicio Público de Salud respectivo,
se remitirá a la entidad gestora la copia a ella des-
tinada, dentro del plazo de cinco días contados a
partir de la expedición del parte. En dicha copia
se hará constar, necesariamente, el resultado y la
causa que motiva el alta en la situación de inca-
pacidad temporal.

3. En los supuestos a que se refiere el párrafo
segundo del apartado 1, la expedición de los partes
médicos de alta se ajustará a lo siguiente:

Primero.—Una vez reconocido el trabajador y
cuando, a juicio del facultativo del Instituto Nacional
de la Seguridad Social, corresponda expedir el alta,
se procederá inmediatamente a la extensión de un
parte de alta, condicionado a la decisión de la Ins-
pección de Servicios Sanitarios de la Seguridad
Social u órgano equivalente del respectivo Servicio
de Salud, en los términos señalados en el apartado
1, reflejándose en dicho parte, y como fecha de
efectos del alta, el día quinto hábil siguiente al de
dicha extensión.

Segundo.—Expedido el parte médico de alta, en
los términos señalados en el párrafo anterior, en
el mismo acto se hará entrega al trabajador de
dos copias, una para el interesado y otra con des-
tino a la empresa.

Si el trabajador, dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la expedición del parte médico de alta,
no ha recibido, por parte del Instituto Nacional de
la Seguridad Social, comunicación sobre la exis-
tencia de disconformidad expresa del correspon-
diente Servicio Público de Salud respecto al alta
expedida, deberá presentar ante la empresa, y den-
tro de las veinticuatro horas siguientes a la fecha
de efectos del alta médica, la copia a aquélla des-
tinada.

Tercero.—Una vez transcurrido el plazo de los
tres días hábiles siguientes al de notificación de
la intención de expedir el alta ante la Inspección
de Servicios Sanitarios de la Seguridad Social u
órgano equivalente del respectivo Servicio Público
de Salud, sin que por dichos órganos se haya mani-
festado disconformidad expresa respecto al alta
citada, se remitirá al respectivo Servicio Público de
Salud el ejemplar del parte de alta a él destinado,
en el que deberá constar, necesariamente, el resul-
tado y la causa que motiva el alta en la situación
de incapacidad temporal.

4. El alta expedida por el facultativo adscrito
al Instituto Nacional de la Seguridad Social, a los
exclusivos efectos económicos, determinará la
extinción de la prestación económica por incapa-
cidad temporal desde el día de efectos del alta
médica, y el consiguiente derecho del trabajador
de reincorporarse a la empresa, sin perjuicio de
que el Servicio Público de Salud continúe prestando
al trabajador la asistencia sanitaria que, sin requerir
una nueva baja médica, aconseje su estado.»

Cuatro. Se añade un nuevo párrafo al artículo 9.o

en los siguientes términos:

«En los casos en que el parte médico de alta
vaya a ser expedido por el facultativo del Instituto
Nacional de la Seguridad Social, se actuará del
siguiente modo:

Primero.—Una vez reconocido el trabajador y
cuando, a juicio del facultativo del Instituto Nacional
de la Seguridad Social, corresponda expedir el alta,
se procederá inmediatamente a la extensión de un
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parte de alta, condicionado a la decisión de la Ins-
pección de Servicios Sanitarios de la Seguridad
Social u órgano equivalente del respectivo Servicio
de Salud, en los términos señalados en el apar-
tado 1 del artículo 8.o, reflejándose en dicho parte,
y como fecha de efectos del alta, el día quinto hábil
siguiente al de dicha extensión.

La prestación económica de incapacidad tem-
poral quedará extinguida desde el día de efectos
del alta médica extendida, salvo en los supuestos
en que la Inspección de Servicios Sanitarios de la
Seguridad Social u órgano equivalente del respec-
tivo Servicio Público de Salud manifieste discon-
formidad expresa, en el plazo señalado en el párrafo
segundo del apartado 1 del artículo 8.o De darse
este supuesto, se notificará inmediatamente al inte-
resado tal circunstancia.

Segundo.—Una vez transcurrido el plazo de los
tres días hábiles siguientes al de la comunicación
de la intención de expedir el alta médica ante la
Inspección de Servicios Sanitarios de la Seguridad
Social u órgano equivalente del respectivo Servicio
Público de Salud, sin que por dichos órganos se
haya manifestado disconformidad expresa respecto
al alta médica, se remitirá al correspondiente Ser-
vicio Público de Salud el ejemplar del parte de alta
a él destinado, en el que deberá constar, necesa-
riamente, el resultado y la causa que motiva el alta
en la situación de incapacidad temporal.»

Cinco. Se añade un nuevo artículo 15, con la
siguiente redacción:

«Artículo 15. Expedición del parte médico de alta
por los servicios médicos del Instituto Nacional
de la Seguridad Social, a iniciativa de los ser-
vicios médicos de la mutua.

1. Cuando la propuesta de alta formulada por
la Mutua no fuese resuelta en los plazos señalados
en el artículo anterior, la entidad colaboradora cita-
da podrá optar entre reiterar dicha propuesta, en
los términos señalados en el artículo anterior, o
plantear la iniciativa de alta médica ante los
servicios médicos del Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, a los efectos previstos en el apartado 4
del artículo 1.o del Real Decreto 575/1997. En
el supuesto de que, reiterada la propuesta inicial
al Servicio Público de Salud, la Mutua no obtenga
de nuevo contestación de dicho Servicio, aquélla
podrá plantear la iniciativa a los servicios médicos
del Instituto Nacional de la Seguridad Social.

2. El planteamiento de la iniciativa de alta médi-
ca ante los servicios médicos adscritos a las Direc-
ciones Provinciales del Instituto Nacional de la
Seguridad Social deberá ir acompañada, según lo
dispuesto en este artículo, de los siguientes docu-
mentos:

a) Datos personales identificativos del trabaja-
dor, número de Documento Nacional de Identidad
y de afiliación a la Seguridad Social, así como los
relativos al domicilio de aquél, a efectos de las
correspondientes notificaciones.

b) Copia del parte médico de baja inicial.
c) En su caso, y en función de la duración del

proceso de incapacidad temporal, copia de los par-
tes médicos de confirmación de la baja en los que
se contengan los informes médicos complemen-
tarios (artículo 1.o,3 del Real Decreto 575/1997),
así como del informe de control expedido por la
Inspección Médica de la Seguridad Social u órgano
equivalente del respectivo Servicio Público de Salud
(artículo 1.o5 del Real Decreto 575/1997).

d) Resultado de los reconocimientos médicos
que se hubiesen practicado a los interesados por
los servicios médicos de la Mutua, en los términos
establecidos en el artículo 6.o del Real Decreto
575/1997.

e) Puesto de trabajo y descripción de las tareas
realizadas por el trabajador, así como otros datos
laborales del interesado, que permitan efectuar una
valoración objetiva de la incidencia de las dolencias
padecidas sobre la capacidad para acudir al trabajo
o reanudar la actividad profesional por parte de
aquél.

f) Copia de la documentación acreditativa de
haberse formalizado previamente la propuesta de
alta ante el respectivo Servicio Público de Salud,
así como, en su caso, reiteración de la misma, en
orden a justificar que no se ha obtenido contes-
tación del respectivo Servicio Público de Salud, en
los términos y en los plazos señalados en el artículo
anterior.

g) Informe sobre las causas que, a juicio de
la mutua, justifiquen el planteamiento del alta
médica.

3. De presentarse la iniciativa de alta médica
sin que se aporten los documentos y datos a que
se refiere el apartado 2 anterior, se requerirá a la
Mutua para que los aporte en el plazo de diez días
o, en su caso, indique las causas que le impida
la presentación de aquéllos, con la indicación de
que, si así no lo hiciese, se le tendrá por desistida
en su petición, de conformidad con lo previsto en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.»

Seis. Se modifican los anexos I a IV y se incorporan
los nuevos anexos V y VI, con la siguiente redacción:

«ANEXOS

Anexo I. Partes médicos de baja/alta de inca-
pacidad temporal, por contingencias comunes.

Anexo II. Partes médicos de confirmación de
incapacidad temporal, por contingencias comunes.

Anexo III. Partes médicos de baja/alta de inca-
pacidad temporal por contingencias profesionales.

Anexo IV. Partes médicos de confirmación de
incapacidad temporal por contingencias profesio-
nales.

Anexo V. Comunicación de la intención del
facultativo del Instituto Nacional de la Seguridad
Social de expedir el parte médico de alta de inca-
pacidad temporal por contingencias comunes y par-
tes médicos de alta por incapacidad temporal por
contingencias comunes (a expedir por los faculta-
tivos adscritos al Instituto Nacional de la Seguridad
Social).

Anexo VI. Comunicación de la intención del
facultativo del Instituto Nacional de la Seguridad
Social de expedir el parte médico de alta de inca-
pacidad temporal por contingencias profesionales
y partes médicos de alta de incapacidad temporal
por contingencias profesionales (a expedir por los
facultativos adscritos al Instituto Nacional de la
Seguridad Social).»

Disposición adicional única. Expedición de partes
médicos de baja, cuando previamente se haya expe-
dido un alta médica por los servicios médicos del
Instituto Nacional de la Seguridad Social.

De conformidad con lo previsto en la disposición adi-
cional primera del Real Decreto 1117/1998, de 5 de
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junio, cuando en un proceso de incapacidad temporal
se haya expedido el parte médico de alta por los servicios
médicos adscritos al Instituto Nacional de la Seguridad
Social, durante los seis meses siguientes a la fecha en
que se expidió aquélla, los correspondientes partes médi-
cos de baja únicamente podrán ser expedidos por la
Inspección de Servicios Sanitarios de la Seguridad Social
u órgano equivalente del correspondiente Servicio de
Salud, en relación con el proceso patológico que originó
el alta, de oficio o a propuesta del facultativo del Servicio
de Salud.

Disposición transitoria única. Utilización de los mode-
los de partes médicos.

1. Hasta tanto no estén editados a disposición de
los respectivos Servicios Públicos de Salud o estén edi-
tados por las Mutuas de Accidentes de Trabajo los corres-
pondientes partes médicos de baja/alta, adaptados a
los modelos que figuran como anexos I a IV, ambos
inclusive, de la Orden de 19 de junio de 1997, en la
redacción dada por el apartado seis del artículo único,
se seguirán utilizando los partes que estén editados con

forme a los modelos vigentes con anterioridad a la entra-
da en vigor de la presente Orden.

2. En tanto no se hayan editado los partes médicos
de alta que compete expedir a los facultativos del Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social, ajustados a los
modelos que figuran como anexos V y VI de la Orden
de 19 de junio de 1997, en la redacción dada por el
apartado seis del artículo único, se utilizarán los partes
cuyo modelo se recogen, respectivamente, en los anexos
I o III de la Orden de 19 de junio de 1997, teniendo
en cuenta, a su vez, lo establecido en el apartado 1
de esta disposición. En todo caso, se hará constar, de
manera fehaciente, que el Médico que extiende el parte
médico del alta lo hace en su condición de facultativo
adscrito al Instituto Nacional de la Seguridad Social.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de septiembre de 1998.

ARENAS BOCANEGRA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social.
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